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RESOLUGIÓN GERENC!AL NO 530-2021-GSP-MPLP/TM

T¡ngo María,25 de octubre del2021

y!§Iq: El Exped¡ente Administrat¡vo N' 202109804, de fecha l4 de mayo del 2021, conteniendo el OFICIO N'
799.2021-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA.SIAT.

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad al articulo 194'de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma
nstituc¡onal N'27680, 28607 y 30305, eslablece que las l\4unic¡pal¡dades Provinciales y Distritales son los órganos
gobiemo local. Tienen autonomia política, económ¡ca y adm¡nistraliva en los asuntos de su competencia, mncordante
n el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en la
cultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento iurid¡co

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito (SIAT),
mediante acciones de conlrol en la vía pública, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Tenestre N'
024384 con fecha 09/052021, al ciudadano: FRETEL PAUCAR FABIO, qu¡en conducia el vehículo automolor, con
Placa Única Nacional de Rodaje: N' 2297-3W, categoria L-3, con L¡cenc¡a de Conduc¡r N' M-48533959, Tipificado con
Cód¡go de lnfracción de la Falta M02 que tefualmente señala "Conducir con preséncia de alcohol en la sangre en
'Proporción mayor a lo previsto en el Código Penal, bajo ros efectos de estupetac¡entes, narcóücos y/o' alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo", Muy Grave; Multa (50% UIT). Por

trarse implicado en el presunto del¡to Contra la Seguridad Públ¡ca - PELIGRO COMÚN, (Conducc¡ón de vehículo
otor en eslado de ebriedad), dil¡gencias efecluadas por el personal del Ministerio Público y del PNP asignado en
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control de tránsito

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo'117, Derecho de pet¡c¡ón admin¡stral¡va, del Texto Ún¡co Ordenado de
la Ley N'27¡144 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N'm4-2019-JUS, rcfrerc: "Cualquier
administrado, individual o colecüvamente, puedé promover pot escfito el inic¡o de un procedimiento
adm¡nistetivo ante todas y cualesquiea de las enüdades, ejerciendo et derecho de peüción raconocido en e,

'r.art¡culo 2 inciso 20) de la Constifrtción Política del Eshcto"-

I i Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. '17", Numeral '17.1 lnciso ¡) de la Ley N'27181, Ley General de
,'J¡ansporte y Tránsito Tei-restre, es competencia de gestión de la Mun¡c¡palidades Prov¡nciales, recaudar y adm¡n¡strar
',I6s recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tránsilo, conforme a lo establecen los artículos 292'
" y 304" del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N"016-2009-MTC y sus mod¡f¡cator¡as.

Que, por Decreto Supremo N'0'16-2009-MTC, mod¡fcado por Decreto Supremo N"003-201¡l-[fTC, se
eslablece el cuadro de t¡pificac¡ón, muttas y medidas preventivas aplicables a las inftacciones altránsito terrestre, s¡endo
de la s¡guiente manera: M02 que textualmente señala "Conducir con presencia de atcohot en la sangrc en
proporción mayor a lo previsto en el Código Penal, bajo ros efecfos de estupétacienfes, narcóücos y/o
alucinógenos comprobado con et exañén respectivo o por negarse at mismo", falta cons¡derada como Muy Greve,
que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la sanción pecuniaria equivalente al monto Sr. 2,200.00 (Dos Mil Oosc¡entos
y 00/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria D¡recta por la comisión de infracc¡ón tip¡f¡cada con el cod¡go MO2, le
corresponde: Suspensión de la licencia de conducir por tres (3) Años.

Que, el Princip¡o de la Legalidad establecido en el lnc¡so 1.1) Numeral 'l) del Articulo lV, del Texlo Único
Ordenado de la Ley No27444 - Ley del Proced¡miento Admin¡slrat¡vo General, Decreto Supremo N'004-2019-JUS,
establece que: "Las aulor¡dades administraüvas deben actuar con respeto a la Constitución, ta Ley y at Derecho,
dentro de las facultades que le estén aübuidas y de acuerdo con tos f¡nes para que le fuercn confeñdas".

Que, de acuerdo al Min¡sterio del lnter¡or representado por la PNP, el COMANDANTE PNP - T¡ngo Maria,
segÚn el of¡c¡o antes c¡tado; nos adjunta.. Boleta lnformat¡va - SGTTSV - MPLPftM, Cop¡a de la Papeteta de infracción
de Trans¡to Tenestrc N' 024384, Acta de Retención de Boleta tnformal¡va de Licenc¡a de Conducir, Copia del
CERTIFICADO DE DOSAJE ETiUCO N" 0036- Oooosgo2 em¡tido por la Dirección de Sanidad pol¡cial SEDE Huánuco;
siendo el Registro de Dosaje N' 8-3820 de fecha 09 de mayo del 2021, extracción al ciudadano FRETEL PAUCAR
FABIO, anoja el resultado: 1.23 gfl, (Un Gramo, VeintitrÉs Cenügramos de Alcohol por L¡tro d€ Sangre), Conclusiones:

il

.-

\



Edem Cas¿o,i¿do
PUBLICOS

SER UELVE:

lnftacción tipil¡cado con el Código de la Fatta i102, que textualmenle señala; "Conduc¡r con prrsenc¡a de alcohol en
.. - -:,.. -,, . la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Código Penal, bajo los efectos de estupefac¡entes, narcéücos

. ..:.. 1l' -"(/o aluc¡nógenos comprobado con el examen resp€cüvo o por negarse al mismo", contenida en la Papeleta de

.,,.,:; 8,,'tl':.:l'(ftfJacción de Tránsilo Terrestre N" 024384, falta cons¡derado como Muy crave, deberá de reatizar el pago equivalente
il -i 1,;,*l i E la suma de sr. 2,200.00 (Dos Mil Doscientos y 001100 sotes).

¡.'11 ; ':1'"'/, I
..,\--.-:>1, ./to.-.:j-" ART¡CULO 2'.- APLICAR la Sanc¡ón No Pecun¡aria establec¡da en et D.S. N"Ol6-2009{lTC, mod¡ficado por

el D.S' N'003-2014-ÍúTC al titu¡ar de la l¡cencia de conducir, ciudadano: FRETEL PAUCAR FABIO, según el Cuadro
de Tipificaciones, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracc¡ones al TÉnsito Terrestre-Cód¡go de Tráns¡to,
con la susPENslÓN DE LA UCENCIA DE CONDUCTR N' M.48533959, Ctase ,.8", Categoía lt-c L€, poR TRES
(3) AÑOS, la presenle empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracc¡ón administrat¡va (PITT N" 02438¡t
09 t0st2021 HASTA 08105/2024).

ARTíCULO 3".- I{OTÍFIQUESE la presente Resotución al infractor: FRETEL PAUCAR FABTO ident¡ficado con
DNI lil' /t853:¡959, dom¡c¡l¡ado en la Av. La Primavera CPME - Naranjillo, Oistrito Luyando, Prov¡nc¡a de Leoncio
Prado, Departamento Huánuco. CÚUPLASE con notificar conforme á Ley.

ARTíCULO ¡r".- DISPONER YrO INSCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resolución Gerencial en el Reg¡stfo
Nacional de Sanciones por lnfiacción al Tráns¡to Tenestre.

_ ARIÍqULO 5'f- ENCARGAR el deb¡do cumpl¡miento de la presente Resolución Gerencial a ta Subgerenc¡a de
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial.

AEIEU!S-e- ENCARGAR a Seqetaria General la publ¡cac¡ón en el periódico mural y en el d¡ario de mayor
circulación de esta regióni asim¡smo a la Subgerenc¡a de lnformática y S¡stemas la publica¿¡ón del presente acto
resolutivo en el Portal lnstituc¡onal de la Pagina Web de la entidad, confome a Ley.

REGísTREsE, coMuNíouEsE, cÚMPLASE Y ARcHívEsE.

da Leoñ(o PI!do

1".- APLICAR la [¡uARTICULO
titu¡ar de la l¡cencia014-MTC al-23

Ita Pecuniar¡a establecida en el D.S. N'016-2009-MTC, modificado por el D.S.
de conducir, c¡udadano: FRETEL PAUCAR FABIO, por haber incurrido en la

LA ITUESTRA ANALIZADA CONTIENE ALCOHOL ETILICO, quedando comprobado y demostrado c¡entificámente que el
¡nft'ador conduc¡a el vehiculo automolor, bajo los efectos del alcohol.

Que, estando a la considerac¡ón antes expuesta y as¡mismo con el INFORME N' 788-2021§GTTSV-GSP-
MPLP/TM, con fecha de recepc¡ón 28 de sept¡embre del 2021, en uso de las alr¡buc¡ones mnferidas en el lercer párrafo
del art¡culo 39o de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N"27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos
administ¡at¡vos a su cargo a tiavés de r€soluciones y directivas" y según la Ordenanze Munic¡pal N'036-2007-
MPLP de fecha 26 de seüembre de 2007 aprueba lo siguiente ORDENANz/. eUE RECULA LA
DESCONCENTRAC'ÓN DE CO'IPEIENCIA PARA QUE LAS GERE'VC'AS E¡"IA'V RESO¡-UC'OA'ES
ADITNTSTRATIyAS, art¡cuto1" (-.) estabteciéndose con et,o como pdmera instancia admin¡strativa las Gerencias
y última insáncia adñinis,taüya ta Atcaldia; teniendo la potestad para dictamina¡ d¡chas Resoluciones
Gerenciales.
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